
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZAD©

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS

INFORME ACUMULACIÓN PROCESAL.

Radicado: 05045 31 21 001 2014 0458-00

Predio: Parcela 25

Ubicación: Vereda: Bejuquillo, Municipio de Mutata, Departamento de
Antioquia.

Con el fin de dar cumplimiento a la Acumulación Procesal de que trata el
artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, EL JUZGAD© PRIMER© CIVIL
DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE

APARTADO- ANTIOQUIA, informa que mediante auto de fecha 27 de

Junio del 2014, decidió la admisión de la solicitud de restitución
presentada por la UNIDAD ESPECIAL ADMINISTRATIVA DE

GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS»

DIRECCIÓN TERRITORIAL ANTIOQUIA, sobre el predio Parcela 25
que tiene las siguientes especificaciones:

DENOMINACIÓN

DEL PREDIO

Parcela 25

UBICACIÓN Departamento: Antioquia

Municipio: Mutata

Vereda: Bejuquillo

Zona: Rural

MATRICULA

INMOBILIARIA

007-43483

CÓDIGO CATASTRAL 4802004000000200008000000000

LINDEROS NORTE: Partiendo desde el punto 28 en línea
recta en dirección Nororiente hasta llegar al

punto 27 con el predio catastral 014 con cerca

de por medio, de alli partiendo desde el punto
27 en linea quebrada que pasa por el punto 32,

en dirección suroriente hasta llegar al punto 31

con el predio catastral 07 con cerca de por

medio.

SUR: Partiendo desde el punto 30 en línea recta
en dirección Suroccidente hasta llegar al punto

29 con el predio catastral 009 con cerca de por

medio.

ORIENTE: Partiendo desde el punto 31 en línea
recta en dirección suroriente hasta llegar al

punto 30 con predio catastral 061 con cerca, de
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ÁREA

CORDENADAS

GEOGRÁFICAS

AFECTACIONES

LEGi

DEL

USO

EDIO

TERCERO

1NTERVIN1ENTE

por medio.

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 29 en

línea recta, en dirección, Noroccidente hasta
llegar al punto 28 con el predio catastral 010

con cerca de por medio.

Área solicitada: 25 hectáreas 0000 metros

Área Catastral: 21 Hectáreas. 4655 metros
Área Registral: 25 Hectáreas. 3200 metros
Área INCORA: 25 Hectáreas. 3200 metros
Área Topográfica: 25 Hectáreas 2538 metros.

PUNTO
COORDENADAS PUNAS COORDENADAS GEOSRÁRtAS

mmí ESTE LATITUD fMl U>«Q('<M}

11 731030,97 1385982,24 rar 23,336* n 76* 30* 46,452* W

28 730547,55 1305802,80 7 2T17,486* N 76* 30* 49,137* W

29 731307,00 1305249,70 7* 20'53,561*8 76í^37f300iíW

30 731658,44 1305382,67 7» 21'3,54?N 76* s<? 25,305* w

31 73134673 1305930,08 7* 21'21,696*8 76*30* &£A* W

12 731157,16 1305777,63 7*21*16,711*8 76*30,41,001Í<W

ZONA DE RESERVA DE LEY 2 DE 1959: El 100%

del área se encuentra afectada por Zona de
Sustracciones(INDERENA)- Pacífico- Acuerdo
38Bis de 1973

ZONA DE RIESGO: 100% del área afectada por
amenaza Baja de remoción en masa
HIDROCARBUROS: 100% del predio sobre área
disponible.

OTRAS DECLARATORIAS: 100% afectado por la

declaratoria Mutata Antioquia
NO.

HARÍA DEICY PjATIÑO JARAMILLO
SECRETARIA
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